
San José, 26 de abril de 2021.-

RESOLUCIÓN  No  0157/2021.-VISTO: el  Expediente  No  0462/2019,  Oficio  No

2580/2019 de la Intendencia Departamental,  conteniendo Proyecto de Decreto solicitando

autorización  por  vía  de  excepción  la  aprobación  del  Proyecto  Forestal  “EL  CEIBO”;

CONSIDERANDO: que se desarrollará en los padrones Nros. 1105, 8414, 17893, 18673 y

19094,  ubicados  en  la  Cuarta  Sección  Catastral  del  departamento  de  San  José;

CONSIDERANDO II: que el proyecto forestal plantea la plantación de eucaliptus en una

superficie de 357,17 hás sobre un total  de 1,103,85 hectáreas, un  porcentaje a forestar

superior al 8% autorizado por el artículo 49 del Decreto Nº3091 de fecha 17 de febrero de

2013.La solicitud se basa en que el proyecto se desarrollará sobre suelos superficiales y

pedregoso;  CONSIDERANDO III:   que si  bien los  suelos  sobre los  que se pretende

instalar la misma no tienen un uso asignado a la producción forestal se trata de terrenos con

algunos afloramientos de piedras, otras partes ya están forestadas y una unidad presenta

síntomas de erosión severos (cárcavas). El paisaje es de pradera natural y el uso actual es

pastoril  con algún mejoramiento de pasturas. El paisaje general es de extensas praderas

naturales,  mayormente utilizadas para la ganadería; ATENTO: a lo expresado:  la Junta

Departamental de San José; RESUELVE: aprobar mediante votación nominal,  el informe

elaborado  por  las  Asesoras  de:  Ordenamiento  Territorial  y  División  de  Tierras  y  de

Desarrollo y Agro que aconsejan aprobar el Proyecto de Decreto remitido por el Ejecutivo

Departamental,  al solo efecto de darle trámite ante los Organismos Nacionales que deben

intervenir para su aprobación definitiva, por mayoría de presentes (17 votos afirmativos en

30); y sancionar en general y en particular el Decreto N.º 3209 por mayoría de presentes

(17 votos afirmativos en 30), cuyo texto se reproduce a continuación:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ

DECRETA:

Artículo  1º).-  Autorízase  a  Eufores  S.A.,  la  utilización  para  explotación  forestal,  “El

Ceibo” de los siguientes bienes inmueble de la Cuarta Sección Catastral del Departamento

de San José: padrón N.º1105 hasta el 49,47 %: padrón No 8414, hasta el 51,86 %; padrón

No 17.893, hasta el 69,85 %; padrón No 18673, hasta el 10,71 % y padrón No 19.094 hasta



el 21,29%, los porcentajes son de la superficie total de los padrones. 

Afirmativo mayoría (17 votos en 30)

Artículo 2º).- Comuníquese, publíquese, etc.

A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Departamental. seba

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ, EL DÍA

VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
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